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Angol

Concejal advirtió eventuales faltas
a la probidad en el DAEM de Angol

Diego Beltrán anunció que solicitarán informes jurídicos e
investigaciones tras observaciones formuladas por Contraloría sobre

vínculos de parentesco entre funcionarios.

Neimar Claret Andrade

El concejal de Angol, Diego
Beltrán, manifestó su preo-
cupación por observaciones
realizadas por Contraloría
respecto de eventuales in-
cumplimientos al deber de
abstención y probidad ad-
ministrativa dentro de la
Dirección de Educación Mu-
nicipal (DAEM), situación
que -según indicó- invo-
lucraría a funcionarios con
vínculos de parentesco.

De acuerdo con lo expues-
to por el edil, el informe
emitido por el organismo
contralor detectó que un
funcionario de alta jerar-
quía habría intervenido en
decisiones relacionadas
con familiares directos, sin
haberse inhabilitado con-
forme a lo establecido en la

normativa vigente.
"Yo fui informado -afir-

mó Beltrán- de que existía
un informe que investigaba
precisamente de parte de
Contraloría la Dirección de
Educación Municipal y espe-
cíficamente a un funciona-
rio que tiene alta jerarquía
dentro de la dirección y que
tiene vínculos de parentesco
con una funcionaria".

El concejal sostuvo, ade-
más, que la situación obser-
vada se habría extendido
durante un periodo prolon-
gado. "Esto alude precisa-
mente a un caso en donde
el principio de probidad
administrativa se corrompe
y asimismo también el de-
ber de atención que tienen
los funcionarios públicos en
relación a vínculos de paren-
tesco que tengan dentro de
los servicios".

"La Contraloría lo catego-
riza -subrayó- como com-
plejo, haciendo una observa-

ción al respecto e indicando
también a la misma Munici-
palidad, al señor alcalde y al
Concejo, de cierta manera,
cómo proceder en estos ca-
sos y que esto debe preve-
nirse; asimismo también
alude a que la Ley 19.880
prima el cumplimiento del
deber estricto de que los
funcionarios deben dar a
conocer estas situaciones y
deben abstenerse de firmar
documentos, de autorizar
cometidos u otras funciones
precisamente aquellos que
estén bajo su potestad y que
tengan el vínculo de paren-
tesco. Eso, obviamente, aquí
no existió, se cometió de
forma reiterada durante al
menos dos años, que fue du-
rante 2024 y parte de 2025
y es algo que se sigue inves-
tigando, igual que los otros
vínculos de parentesco que
tiene, precisamente el mis-
mo funcionario, con otros
parientes".

Diego Beltrán, concejal de Angol.

Beltrán indicó que el tema
ya fue abordado en sesión
del Concejo Municipal y ade-
lantó que solicitarán nuevos
antecedentes durante la
próxima reunión del cuerpo
colegiado. "Vamos a pedir
informe jurídico al respecto
en el cual se nos detalle y
se nos indique todas las re-
laciones de parentesco que
existan dentro de la Direc-
ción de Educación y la Direc-
ción de Salud".

De igual modo afirmó que
también solicitarán al alcal-
de Enrique Neira que instru-
ya investigaciones adminis-
trativas para esclarecer los
hechos.

El edil recalcó que, más
allá de eventuales sancio-
nes, lo principal es entregar
una señal de transparencia
a la ciudadanía. "Creo que
aquí lo principal es dar un
gesto de confianza a la ciu-
dadanía·.

PDI concretó en Malleco tres arrestos por
millonarias deudas de pensión de alimentos
Procedimientos desarrollados en Angol y

Traiguén permitieron detener a personas que
mantenían órdenes vigentes emanadas por

tribunales de familia.
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Tres personas fueron
arrestadas en la provin-
cia de Malleco por mante-
ner millonarias deudas de
pensión de alimentos, en
el marco de procedimien-
tos desarrollados en las
comunas de Angol y Trai-
guén por órdenes emana-
das desde tribunales de
familia.

Dos de los procedimien-
tos fueron desarrollados
por funcionarios de la Bi-
crim de Traiguén, quienes
lograron ubicar y detener
a un hombre requerido
por el Juzgado de Familia
de esa comuna, acusado

de mantener una deuda
superior a los 7 millones
800 mil pesos.

En el mismo contexto,
los oficiales arrestaron
a un segundo sujeto que
adeudaba más de un mi-
llón de pesos por concep-
to de alimentos devenga-
dos.

Ambos imputados fue-
ron trasladados poste-
riormente hasta el Centro
de Detención Preventiva
de Traiguén.

Paralelamente, detecti-
ves de la Bicrim de Angol
concretaron la detención
de otro hombre requerido
por el Juzgado de Fami-
lia de esa comuna, quien
mantenía una deuda su-
perior a los 2 millones de
pesos por pensión de ali-
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mentos.
Tras diversas diligencias

destinadas a establecer su
ubicación, el imputado fue
puesto a disposición del
Centro de Cumplimien-
to Penitenciario de Angol

para cumplir una medida
de arresto nocturno por
un periodo de 10 días.

Desde la Policía de In-
vestigaciones señalaron
que este tipo de procedi-
mientos forman parte de

las diligencias permanen-
tes destinadas a dar cum-
plimiento a resoluciones
emitidas por tribunales
de familia, especialmente
aquellas vinculadas a obli-
gaciones alimentarias.
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